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SECRETARIAL: A despacho de la señora juez informando la aceptación del cargo 

del Curador Ad-Litem designado.  Sírvase proveer.   

Cali,  abril 21 de 2022  

Oficial mayor. Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 759 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas y la constancia precedente, se 

procederá a tener por posesionado a la curadora Ad- Litem, doctora MARIA  

ALEJANDRA  LUGO  VILLA, designada para la representación de los herederos 

indeterminados del causante JULIO CESAR OSORIO HERRAN.     En mérito de lo 

antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali- 

Valle del Cauca.  

 

 R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: TENER por posesionada a la abogada MARIA  ALEJANDRA  LUGO  

VILLA, designada como Curador Ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante JULIO CESAR OSORIO HERRAN, dentro del presente proceso de 

declaración de unión marital de hecho, presentado a través de apoderada judicial 

por la señora LUCY BECERRA. 

 

SEGUNDO:  COMPARTIR el expediente a través de plataforma virtual, a la 

abogada MARIA  ALEJANDRA  LUGO  VILLA, concediéndole el término de veinte 

(20) conforme a lo dispuesto por la Ley, para que presente escrito de contestación 

de la demanda. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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